
NÚMERO 45. LUNES 8 DE JUNIO DE i835. PRECIO 6 CUARTOS.

‘E ste  periódico sale Lunes y  
V iern es. Se suscribe en ia Im 
p ren ta  de Don N icolás H erre ro  
y  P cd ro n  calle del C ura núm ero  
e á seis rs. m ensuales, 15 p o r
tr im e s tre  y  54 por ano llevado  
casa de los Señores S uscrip to res 
á quienes se darán g ra tis  los su 
plem entos.

Se admiten suscripciones p a ra  
fu e ra  de la C apital ¿ 27 rs. p o r  
tr im e s tre , 52 por seis m eses y  
100 p o r añ o , franco de p o r te . 
L as reclamaciones oficiales se ha
rá n  al Señor Gobernador c iv il ,  
7" los a r tíc u lo s  y  demas avisos 
que se d ir ija n  á la  redacción, 
deberán, se r francos de  porte.

A R TIC U LO  D E  O FICIO . mas perniciosas serian  aun las consecuencias si
? o unos diligentes y  mañosos, para arrancar de 

   ------- «* , Ayuntamientos por obsequio ó im portuni
dad atestaciones de mérito y  riesgos eme no  

A P I E R N O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA , tienen n i han corrido, lograsen arrebatar para 
k  " . sí lo que S. M. reserba al pago de servicios

E xcmo. s r .  Secretario de Estado y  del que como singulares son raros.
de 1° Interior con fecha 24 de M a- Lastimosamente hay casos que prueban h-. 

DcSpa , - n l 0  pasado me ha comunicado la R eal berse intentado sin justo título la obtenci ~

fie loe nrpiTiins oromptirlns* xr  -----  • ~ ^yo pru . sjgue. . _  de Jos premios prometidos; y  tR,CT.:pv. i A c
orden ^  , s .  M- Ia Reina Gobernadora tu - Ja Reiría Gobernadora por una m n

«Cuam esi<rnar en  su R eal orden de 11 to á la codicia y  amaños de IV   ̂ poner
vo á bien °  próximo pasado premios pa- res á sus bondades, y ase„ 05 n o  acreedo-
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2 0  noi-’ /n-i ,°*” m a m ensual, del im puesto del de los A y untamientos {~ Señores Presidentes
Ero oí os „ -1 - T !e estan sujetos los fondos de tí esta P rov in cia .

^  r - —1 Y  in teligencia  y  cu m plim iento .” E l Excmo. Sr. M;
y sA  ^  num id im iento, Despacho de Gracia de Estado y  d e l

*1*1
S S ü ?  ° f r s , k-

¡§■111
^ s m m K s m s

ZzTi ®rî tow*ii.“y;:": %,l7í  1
^  c o r r ie n te  m es  de M ayo lia el sigu iente I royecto de j sanien te ¿ y  jyp

' V P a ra  q n b  y . '  y , '
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.sé d igne, si lo tuviese  á bien, darle la sanción  
R eal. A rtícu lo  primero: Corresponden al Esta
do los b ienes sem ovientes, m uebles é in m u e
bles, derechos y prestaciones siguientes. P rim e
ro: L os que estuvieren  vacantes y sin  dueño 
conocido por no poseerlos ind iv id u o  ni corpo
ración alguna. Segundo: L os buques que por 
naufragio arriben á las costas del R eino, igual
m ente que los cargam entos, frutos, alhajas y  
tiernas que se hallare en  ellos, luego que pa
sado el tiem po prevenido por las leyes, resul
te no tener dueño conocido. Tercero; E n igual 
form a lo  que la mar arrojare á las playas, 
sea ó n o  procedente de buques que hubiesen 
naufragado, cuando resulte no tener dueño co 
nocido. S e exceptúan de esta regla los produc
tos de la  m ism a mar y  los efectos que las 
leyes v igentes conceden al prim er ocupante, - o 
á a cruel "nue los encuentra. Cuarto: La nntail 
d= L  te la ros ,6  s e ,  de las U hejas, dinero umam

s í
lo respectivo ^erecjl0  preferente que tien en  los 
perjuicio dc SLiceder á la madre. Segundo: E l 
m ism os Paia  ^parado por demanda de divorcio  
cónyuge n °  j t¡e mpo del fallecim iento, en ten -  
c ontesta ue jí gu m uerte deberán volver los 
Riéndose q j e abolengo á los colaterales. Ter- 
piellCá ral c0 latera les desde el qu into hasta el 
cero: LoS j 0 inclusive, computados civ ilm ente  
décituO »ríl de abrirse la sucesión. A rtícu lo  
al tiem po b ien  corresponden al Estado 
tercero: 13  detentados o poseídos s in  titu lo
los b ienes Je3 podran ser reivindicadosi*
m edio dc Ia ' . pariieular ó corporacio ,
suyos de c u a iq 111 y  en donde quiera d

i  %
com petente, q u e  la m a n d a rá  d a r  en  W * :

ordinaria. A rtícu lo  séptimo: Los buqués q u e  
naufragaren, sus cargam entos y  demas que en  
ellos  se encontrare, y  las cosas que la m ar 
arroja sobre  sus playas, según lo expresado en  
ios párrafos segundo y  tercero del artículo p ri
m ero, serán tam bién ocupados á nombre del 
Estado, a qu ien  se entregarán, p rev io  inventa-

■i»
r r£ =  r e
Juez competente la segura custodia, A v e n ta r io , 
justiprecio de los bienes, y  su p osesión  s in  
perjuicio de tercero, que se le  dará en  la for
ma ordinaria, corriendo después el ju ic io  u n i
versal sus ulteriores trámites. A rtícu lo  décim o- 
Todas las reclamaciones y  adquisiciones á nom-' 
bre del Estado quedan sujetas, desde la p ro -  
m ulgacion de esta ley , á los principios y  fo r 
mas del derecho com ún, b ien  sea ¿or ¿cu p a-

P t

ira los detentadores sin  derecho. A rtícu lo  u n 
décimo: La prescripción con arreglo á las le 
yes comunes excluye las acciones del Estado.

jgual forma le-itim a irrevocablem ente las ad
quisiciones hechas a nombre del Estado. A r 
tículo decimotercio: Los bienes adquiridos y que 
se adquirieren como mostrencos á nombre del 
Estado quedan adjudicados al p3g0 de la deu
da pública, y  serán uno de los arbitrios per
manentes de la Caja de A m ortización, A r t íc n '  
lo décimocuarto: La Dirección de los ramrv Í  
Am ortización, como interesada en  la m  S 
clon y  aumento de las adqaisi c ¡Qn nsCrva- 
proporciona esta ley, adoptará L e  eS, 3 Uc le  
estim e convenientes para p'romnv m e(ildas que
m iento, ocupación ó  recia lrtí)p- er , su  descuhri- 
cimoquinto: La m isma D ir < w  Artículo dé-

¡ 2  f  " ,á̂£l=‘:?S¿
IS acciones que Responderá (animen

m uñes se entablar»,, ^ r e g lo  a T
hiere adquirido- *  , contra los bienes que hu- 
neam ientn V  i .  1  a la imdeivním eion  y  saneamiento de IV  itpdemnizacion )

¡ »  > i = r o K ° Í 7 Ó Ú T o : r -
lo responderá de la c a n t i d a d  liquida q u e  | m ._ 

hiere ingresado en arcas. A rtículo d é c iu ^ q .u -
rao: lo d o s  los j u i c i o s  sobre la  m a te r ia  d e  la

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



. { 4  )
«Iones se intentasan ante el Juez del Partido pj i miento.—Esta rubricado de Za Real mano.— 
donde se hakaren los bienes que se reclamen. En A r a n  juez á diez y seis de Mayo de m il  
articulo  a.BQoí. a,o. Ningutt particular podrá - ochocientos treinta y  c ín e a —Á  f t  Juan <le í t  
ejercitar Lis acciones que sobre (a matcrü de AWiesa.”
«r^ ovenc^ 'L os^ lW ^ » 3 Artículo déci- Y  dada cuenta de la preinserta Ley en  e l
in s ta n c ia  V ios FjV .V  ú  T ""  C£1 Primera Acaerdo de esta Real Audiencia, f ia  mandada

reivindicación y L , ,  ^  (lenizadas de  á  V ¥ -  á  fes Ames prevenidos. Dios guarde £
Estado en virtud <!» ^,ze ^ re s p o n d a n  al W -  1 m ucho: aña
mo: Queda af¡olida la J. - X' A rtículo vágési- Í33-5.—T9- Luís %"
nocida con el i * ¿ ‘Xi ón especial co-  Jueces Leíraá¡as y
delegación geueV  . t  ^  y ía Sub-

^  d c % _
dós con sueldo - s ^ n‘°P™ ,1ero: L o s  Em plea
ra Z y  su Xriíi* ‘ i Subdelegacion  g en e - E a r te s  recibidas en  / e  Secretaria, d e  E stado  y
nes "inferiores' y  ^  ,co“ °  de las Sub ile iegacio- «£ef iB&íjp&idko d e  la . Qa.err.eu
con el ¿aber e*uzo ac|os, quedan .cesantes
iicicion. Artíci / L . . corresponda según c ^ s l -  • E l com andante general ■& sambas R ís ja ^  
pendientes en <Vi> Los pleitos -desde Logroño e a  2 5  de M ayo, ¡hrssorálic 1».
las Só6t!eje»ácÍonK' S®ttCral Y e »  orden  q » e  e$ d ía aaiesáor fe  eo a a u ü có  d  «a-
y  fallarán c o n ' a n - F f  /  s« con tin u arán  « lam ían te  general in terino  d e fes provincias  
esta ley. L u . u  V - . a  ^  disposiciones de vascongadas, y  es, com o sigue: M añana i  ¿x* 
ó Promotores r . ' s w o t P ™ ^ 6™  IjOS F iscales d iez  m e íialleré e n  esa «dudad co a  las < % eáe-  
f o  pasarán los n fe iS i L V "  ̂  ^  ^  ^ la v á  y  Vizcaya, y  ruega i  V . &  s e
cedan de denuncia  6 d - f- eníes’ b íen  i,ro~ 5irva dar las ordenes convettien ízs a  g a  de 
á nombre ilei Estado ó .c -°’ íos. continuarán  q u e  se hallen  prontas 3 3  raciones -de 
seim-eruo si no eneóntra Pro,U(>r?I? a  e l  sobre- carne y  v in o  para las cuatro d e la  Sarde “ d d  
Para su prosecución; en  Ú "  méritos bastantes m ism o dia; y  que para la hora precitada se  
efec-ol el, UHgio» 7  f  declara .preparen e n  fu e w n a y o r  2 5 0 9  raciones d e  d i-m#m masWmAMam

'm m m m s m e i

j m m  u c  m  t a r n t o T " !  ^  ^  * V illa f ra n c a . E l  3 0  e s ta ré  e »
n o  q u e  s e  g u a r u e ,  c u m p la  y  p F  Y  ° r á c  io ío s a ;  y  en c i  m ism o  d ia  d eb e  h a l la r s e  e l
«en te L e y  c o m o  L e y  d d  R e i n o : , " *  ** l* e -  g e n e ra *  E s p a r te ro  t e r c a  d e  M o u d r a g o n  ó
se c o n  l.i a c o s tu m b r a d a  so lem n M  ,. » :1,u5o“  V e d a r a ,

—  ----------------------------------------
} ^Hecewrw áaucue^ 13IPRE1STA PE D, NICOLAS DE&RERO,
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